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ORDEN de 12 de marzo de 1970 por la que. Si'
dispone se cumpla en sus propios términos fu, S21"1
({,ricia dictada por el Tribunal Supremo en el Tf"
CI/.rso contencioso-administrativo número 17.577. ífl
ft'rpuesto por «Sociedad de Fednos de ·:;;Juiil.on».

Ilmo, Sr.: HabiéndoRe dictado por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo con fecha 5 de dicíembre de 1969 sentencia firme en
el recurso contencioso-actministrativo número 17.577 interpuesto
por «Sociedad de Vecinos de Quiúóll») contra resolución de fe
cha 12 de abril de 1965, sobre deslinde del monte número 66 de!
Catálogo de los de Utilidad Pública de la provincia de HUf'~ea,
dtmominado «Mdilfm: sentencia cuya parte dispositiva dice :?1St-

l :!!'el ,~:¡ Vi:';',j¡ r; (' seUlit!<.l lJiUel la c]aSiücHciun
el" h¡i' ','Út;- jJt'CU2'.'1::1'; en pi jf,,'lllino munícipal de
Sadief';; (kl Ev, ¡;n\Jn, in ;1;." LI'/m, i',! ,_,,] qUt no se ha :lcHmU-
Indo )'l'('!am:H'j{j" (11'1::lntt' :';1l ¡:'.;posición pública, ¡.;ipn<io
f,l\'OI'Hbk:, tndo;; Jos prniLidos ,'n relación con la, mÜ1ma.
,y cwnphdor' (,0:10;, 10-; qUj~i.tDt-. legale,~ dt:: tramitacíón-

VistDf' lo'· mtic-\llo;~ al ~t,· .,- S,'" ul l~! del Reglamento dI"
Vias Penml'!;\.í. di' ¿;:~ <le ,lir'ieuüre dc, ;944. la Ley de C.oncen
tración Pa;Td:1'l'ia de :) dI" lJoviembr<' ck lH62 y la Orden mi
nisteria 1 comunicada lit' /9 Of' novie-nllFe di" 1956. en relación
con los artklllCJi' P€r:i.rwni('> df' la Le,' df~ Proredimiento Admi·
nj1'tratiyo de l7 rlf' .inUn df' 19SH

Este Mini:;jeriu, fl':, :lcurrdo con la pro!Jlle:-:t:J {jP ia Dil'ec..
ción General de Crtnndeli::¡ f' inforn1r> (k 1:1 .\spsnria .111rklica
df'1 Dfpnrt:1lTlrntf'] 'l-':",:r,l{1

Colada C)", b:< _\1pl'in",; Am_:hul'U· J,"i (fH'trO'

El recorrHJü. d~'f'Ul(l'''llpel'fi{ 'P den, 'lf:t('lf'l'Ü;UC8S de
ta vía expresada figuran en el proyedo dl' clasificación re
dactado por el Perito Agrieola del Estado don Eugenio Fernán
dez Cabezón cuvo eontenk'l" '*' lf'ndrú m'f'sent,f' en todo ('uanto
le afecte.

Segundú.---F~tu Orden, que se ¡Jubl1¡;:ná t'll el (Boletín Ofi,
cial del P'::staQfj)) v en el «Bol€tín Oficia]» de la provincia para
general conocinlientcf agota la vía gubemativa. pudiendo los
que se consideren afectadas por ella interponer recurso de re
posición, pre\'lo al contendoso-administraHvo, en la forma, re
quisitos v pJa~ws señalados €11 pI artiruJo ¡?ñ de la Ley de 'Pro-·
cedimiento Administrativo, en armonía eon los articulos 52 Y
siguientes de la Ley de 27 de dkiembr€ de 19;;6, rf>gl.1ladora np.
la Jurisdicción Cont encioso-administrat iva

Primero, i\i~l'cb;l' ·'1'

ten tes pn {~¡ término municipal
de León, D01!:'1 que- "P dN'lara

(<Fallamos: Que desestimando la alegación de inadnllsibiUclad
formulada po!' el Abogado del Estado en el recurso dirigido por
la «Sociedad de Vecinos del Quiñóm) contra las Ordenes del
Ministerio de Agricultura de diecisiete de septiembre de mil no_
vecientos sesenta y cuatro y doce de abril de mil noveciento~

~;esenLa y cinco. aprobatorias df,l deslinde del O1ont2 «Metils». nu
nwro ¡..:es('nta S' seis del CaL;üogo de los dc Utilidad Públka de !rl
¡:n:ovinda de Huesca, y estimando en part.e dicho recurso, debe
mos declarar y declaramos la nulidad en derecho de talb Orde
nes. que qued.8r'1l1 sin valor ni efecto alguno: y que desesti·
mando el mismo recurso en cuanto a ,la pretensión de que el
limite accidenta! del monte público o;e fije totalmente por el
Barranco MalJarguero hasta el ptUlto treinta y nueve de la lí
nea perimetral adoptada, debemos reservar .v reservamos a la
acción administrativa de no plantear ante la jurisdicción civil
el problema de la ext.ensión material de su titularidad domini
cal 80bre el monte público deslindado la potestad para practicar
un nuevo deslinde, en el que partiendo de la intersecdón entre
la actual linea perimetral y el Barranco Mallarguero, el limite
Oeste del citado monte se fija dentro dr- lo prevenido en los
artículos veintidós del Real Decreto de diech'üete de octubre de
mil novecientos veinUcínco y catorce de la Ley de ocho de junio
de mil noveciento..c; rinf'uent.a l' siete: sin imposición de costas.}}

Este Ministerio ha t.enido a bien disponer se cumpla en sil:'
propios térmInos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exts
tentes en el tb·mino municipal de Pineda Trasmon
te, provineía de Burqos.

¡.: {lr¡\

""/Xi

tiCi/I'¡(: ,:.' I':I70 por la que se
'+ixific,lciun (1" /[1< ¡'ias pee!iarías exis

t(',-mhu mi:1;ir}nai (le ,<:::adiN'g df'l Rio,

'1<.,,', I¡, ¡' \1:' -":,,-ual'lns exis
de Saelicf's de! 'Río. J1l'0vlnf'ia
f'xistp la slgnif'ntv

Ilmo. Sr.: VIsto el expediente seguIdo para la clasifieación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Pi
neda TrasrtlOnte, provincia de Burgos, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículo1' 1.0 al 3.° y 5_0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 Y la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación
con los articulos pertinentes de la Lev de PrOC€dimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958. .

Este Minist.erio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Qe-partamentú. ha resuelto:

Primero.-·Apmbar la clasificación de las vial'. pecuarias exis
tentes en el término muntdpal de Pineda Trasmonte, provincia
de Burgos, por la que se declara la existencia de las siguientes
vías pecuarias:

Cañada real de Merinas.-Anchura: 75,22 metros.
Cordel de la Venta Guimara.-Anchura: 37,61 metros,
Vereda de Valdecaliente.-Anchura: 20,39 metros.
Colada de Fuente Mures.-Anchura: 25 metros.
Colada de Du.ion.~Anchura: 8 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás características de
las vías que se citan figura en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agricola del Estado don Luis González
Carpto Almaz..'in cuyo contenido se t.-endrá presente en todo lo
que les afecte.

SegtUldo.-Esta Orden, que se publicará en el «Boletín Ofi~

cial del Esta<lo» y en el «Boletin Oficia]}} de la provincia para
general conocimiento, agota la vía gUbe-rnativa, pudien-do los
que se consideren afectados por ella interpOner recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo. en la forma, re
quiSitúE; y p1azo1:; seflaladcs en El articulo 126 de la Ley de Pro
cedimi"'11tü ADministrativo de 17 deiulio de 1958, en almOlllR

Lo que comunico a V. L para :-011 conocillllento y f'Íeclü'
Dios guarde a V 1. muchos afios
Madrid, 14 d(' marzo de 1fj70,--P. D., el Subsecretario, L Gar

da de Oteyza.

tlmo. Sr DirEctor g,;--nerr-tl de Gana(J",.'p

ORDEN de 14 de mo.1·zo de 1970 por la que se
aprueba !a clasificación de las DíaS pecuarias e:ris~

lentes en el término nwnif'iwrl dI" Mnhern(fTItfo, Tiro>
vi nria de GlIadalajom

Ilmo. Sr.: Vist-o el expediente seguido para la clasificación
de las V1Uf; pecuarias existentes en el término municipal de
Mohernandú. provincia de GuadaJajara, en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposíción al públi
co, siendo tavorables cuanto!'> informes se emitieron, y habiéndo
se cumplido todos los H:.'QllÍsitos legales <le tramitación;

Vistos los artículos Lo al 3,<1 y 55' al 12 del Reglamento de
Via:;; Per·uarias de 2:3 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembn~ de 1962 y la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los articulos pertinentQs dE' la Ley de Procedimiento Admi~

nistrativo de 17 de julio de 1958.
Este Ministerio, de acuerdo con la propu~ta de la Direc

ción General de Ganadería e informe de la, Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificación dE' ias vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Mohernando, provincia de
Guadalajara, por la que se declara la f:'xistf'nC'ia de las siguien
tes vias pecuarl8s·

Vereda de VaJdelajanlla y La Serna - '\ndlUl'H' >OY9 metros.
Colada de la Casa del Cura, -Anchura: 7 metros,

El recorrido, direcciórl superficie .v demás caraderisticas
que se citan figwan en el proyecto de clasificación redacta<lo


